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Introducción 

  
Los empleadores y contratantes tienen la responsabilidad de suministrar de manera integral, urgente y eficiente, los 
elementos de protección personal - EPP - a sus trabajadores, y en particular esta obligación es más relevante en el 
sector salud, por la mayor exposición a riesgos de contagio con el coronavirus COVID-19. 
 
Por esta razón, con base en la responsabilidad que tiene el empleador o contratante de informar al COPASST o al Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, sobre las medidas adoptadas en prevención de riesgos, así como el deber de 
considerar las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.34 
 

 
Objetivos 

  
Brindar a la empresa pautas para la prevención del COVID-19, de modo que le permita tomar medidas efectivas para 
evitar en sus Colaboradores el contagio de la enfermedad. Reconocer aspectos para el dimensionamiento, 
aprovisionamiento y distribución de elementos de protección personal (EPP) Entregar información para la atención del 
COVID 19, para las empresas que tengan casos sospechosos o sintomáticos. 
 

 
 

Metodología 

 

Se realiza contacto con la empresa, de forma virtual.  
El proceso se desarrolla mediante conversación con la empresa indagando acerca de los protocolos los existentes en 
la entidad de salud y como aportar en esa construcción por medio de recomendaciones y observaciones.  
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Temas tratados: 

 

 
Tema principal de la reunión 

 
 

Se realiza Actividad formativa al COPASST que pueda reconocer aspectos para el dimensionamiento, aprovisionamiento 

y distribución de elementos de protección personal (EPP). temas que se desarrollaron:  

 

Pilares de prevención Consenso MinSalud dotación EPP 

 

Aspectos generales Recomendaciones de EPP para personal de la salud Lineamientos CDC Capacidad de sobre-tensión. 

(Se refiere a la capacidad de manejar un aumento repentino e inesperado en el volumen de pacientes que de otra 

manera desafiaría severamente o excedería la capacidad actual de una instalación.) Procedimientos que generan 

aerosoles. 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
Hallazgos principales y compromisos: 

 

Continuar con las actividades de prevención y entrega de dotación de EPP en tiempos COVID19 Continuar con las 
reuniones semanales para dar cumplimiento a solicitud del ministerio de salud. 
 
 
 
Observaciones generales 
 
Continuar con el cumplimiento de actividades e implementan de protocolos y guías que disminuyan la propagación de 

Covid 19. 
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Conclusiones Generales 

 
 

 
¿El COPASST debe invitar a la ARL a estas reuniones semanales para que brinde la asesoría y asistencia técnica en los aspectos 

relativos al SG-SST, en particular en lo relacionado con los riesgos de contagio del COVID-19, de manera tal que las medidas sean 

efectivas. (Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.9). 
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